
Ingeniería Civil UBA Resolución (CD) Nº 2844/91

El título de Ingeniero Civil capacita y habilita para:

A. Estudio, factibilidad, proyecto, dirección, inspección, construcción, operación 
y mantenimiento de:
1. Edificios, cualquiera sea su destino con todas sus obras complementarias.
2. Estructuras resistente s y obras civiles y de arte de todo tipo.
3. Obras de regulación, captación y abastecimiento de agua.
4. Obras de riego, desagüe y drenaje.
5. Instalaciones hidromecánicas.
6. Obras destinadas al aprovechamiento de la energía hidráulica.
7. Obras de corrección y regulación fluvial.
8. Obras destinadas al almacenamiento, conducción y distribución de sólidos y 
fluidos.
9. Obras viales y ferroviarias.
10. Obras de saneamiento urbano y rural.
11. Obras portuarias, aeroportuarias y todas aquellas relacionadas con la 
navegación fluvial, marítima y aérea.
12. Obras de urbanismo en lo que se refiere a trazado urbano y organización 
de servicios públicos vinculados con la higiene, vialidad, comunicación y 
energía.
13. Para todas las obras enunciadas en los incisos anteriores, la previsión 
sísmica cuando correspondiere.

B. Estudios, tareas y asesoramientos relacionados con:
1. Mecánica d e suelos y mecánica d e rocas.
2. Trabajos topográficos y geodésico s en general.
3. Planeamiento, administración y explotación de sistemas de transporte e n 
general.
4. Estudio de tránsito en rutas y ciudades.
5. Planeamiento del uso y administración de los recursos hídricos.
6. Estudios hidrológicos.
7. Asuntos de Ingeniería Legal, Económica y Financiera y de Organización 
relacio nados con los mismos incisos anteriores.
8. Arbitrajes, pericias, tasaciones relacionados con los mismos incisos 
anteriores.
9. Higiene, seguridad industrial y contaminación ambiental relacionados con los 
incisos anteriores.

C. Enseñanza de los conocimientos básicos, técnicos y científicos de los temas 
contenidos en la carrera en todos los niveles, de acuerdo con las 
reglamentaciones al respecto e investigación relacionada con esos 
conocimientos.


